RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006828, Ent. N° 5927/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2014 convocada para la contratación de servicio de vigilancia para Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología “Dr. José Luis Bado”, por el período enero, febrero y marzo del 2014, prorrogable automáticamente por hasta cuatro períodos de tres meses, siendo el vencimiento final el 31.12.2014;

RESULTANDO: 
1) que se efectúo la publicación del citado llamado en la página web de compras y contrataciones estatales con fecha 16.08.2013 y diario Oficial de fecha 19.08.2013;
2) que con fecha 25.09.2013, se procedió a efectuar la apertura, surgiendo del acta respectiva que se presentaron cuatro  propuestas: SEGURPAS S.R.L.,  NAFENIR S.A.,  NUEVA FRONTERA S.A. y GRUPO DE INVERSIONES DE SEGURIDAD S.R.L.;
3) que según acta de fecha 09.10.2013, la Comisión Asesora resolvió, adjudicar el objeto del presente llamado a la empresa NAFENIR S.A., por menor precio; 

4) que luce Resolución adoptada por la Dirección del Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología “Dr. José Luis Bado” de fecha 15.10.2013, por la que se adjudica a la empresa  NAFENIR S.A., por un monto de $ 5:404.385.-  impuestos incluidos, incluyendo todas las prórrogas;
5) que se adjunta, informe de disponibilidad de fecha 15.10.2013, por el que se expresa que se ha incluido en la planificación la reserva de crédito para el Ejercicio 2014, por un monto de $ 5:404.385 más una estimación para ajuste paramétrico; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de                      $ 5:404.385 más los ajustes paramétricos correspondientes, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
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